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COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A ESP BIC, como Proveedor de Redes y Servicios de 

Telecomunicaciones que conforme a la Resolución 2355 de 2010 de la Comisión de Regulación de 

Comunicaciones (CRC) está obligado a implementar la portabilidad numérica en Colombia a través del 

esquema de enrutamiento All Call Query (ACQ): 

 

CERTIFICA: 

PRIMERO.- Que el día 15 de octubre de 2010, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
obligados a implementar la portabilidad numérica en Colombia entre esos COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 
S.A ESP BIC,  conforme a la Resolución 2355 de 2010 de la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC),  
suscribieron con la sociedad INETUM ESPAÑA, empresa de origen Español, con CIF número A-28855260,, la 
cual estableció Sucursal en Colombia  identificada con NIT. 900387076-5, un Contrato para la Prestación de 
Servicios de Administración de Base de Datos para Portabilidad Numérica en Colombia, cuyo objeto es: 
"(…)Llevar a cabo la implementación, prueba, montaje, operación, seguridad, administración, calidad, 
mantenimiento, actualización, respaldo e integridad de la solución técnica de portabilidad numérica en 
Colombia; a gestionar los procedimientos de portación que incluye la comunicación de los cambios de PRS por 
parte de los Usuarios y la coordinación de la sincronía para la actualización de las Bases de Datos Operativas 
(en adelante BDO); y a prestar el servicio de administración de números portadas de conformidad con las 
especificaciones técnicas y operativas señaladas en el presente Contrato en cabeza del ABD, las definidas por 
la regulación, y las que se determinen en el Comité Técnico de Portabilidad (en adelante CTP) o el Contrato a 
través del Comité de Decisiones Conjuntas en adelante el CDC. Todo lo anterior con la finalidad de hacer 
efectivo el derecho de los usuarios a la portabilidad numérica al que hace referencia la Ley 1245 de 2008.(…)". 
 

Dicho contrato tenía una vigencia inicial de cinco (5) años, contados a partir de su firma.  No obstante, el 

mismo fue prorrogado, por las partes, mediante otrosí No. 1 “Modificatorio al Contrato para la Prestación de 

Servicios de Administración de Base de Datos para la Portabilidad Numérica”, suscrito el día 14 de octubre de 

2015, por un periodo de tres (3) años más a partir del 15 de octubre de 2015. 

SEGUNDO.- Que el día 27 de julio de 2018  se firmó un nuevo contrato para la administración de la base de 

datos de portabilidad numérica de Colombia con vigencia por 5 años contados a partir de 15 de octubre de 

2018. 

TERCERO.- Que la implementación e inicio del servicio de dicho sistema se realizó en Colombia, el día 29 de 
julio de 2011, 8 meses y 15 días luego de firmado el contrato, y que a la fecha de finalización del contrato el 
15 de octubre 2024 no se ha presento durante su ejecución suspensión alguna, prestándose los servicios de 
forma continua y sin que se hayan presentado reclamaciones por incumplimiento.  
 
CUARTO. - Que el volumen de portabilidades durante los últimos cinco (5) años de contrato fueron: 
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Año  Portabilidades 
exitosas  

Total transacciones 
portabilidad  

2020  4.047.408  5.465.823  

2021  7.329.198  10.608.396  

2022  8.237.719  12.984.049  

2023  8.291.189  12.315.883  

 

QUINTO: Que, a la fecha de finalización del contrato, existieron en el ABD configurados y con capacidad de 

atender más de 9 operadores móviles en Colombia, con los cuales existe intercambio de mensajería entre 

ellos a través del ABD, por medio de protocolos seguros sobre VPN tanto por canales dedicados como por 

Internet. 

SEXTO: Que como datos de contacto para cualquier inquietud: 

Nombres: Roger Leonardo Navarrete 

Domicilio: Trv 60 #114ª-55, Bogotá, Colombia 

Correo electronico: roger.navarrete@telefonica.com 

Telefono: 57 3158029538 

 

Se firma a petición del interesado, en Bogotá D.C, a los  

 

 

 
 
_______________________ 
FARIDE GUERRERO MOSQUERA 
VICEPRESIDENTE LEGAL  
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A ESP BIC 
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